
 

 

 
 

NÚMERO:  37  /  2021 

Unidad Administrativa 
Área de Gestión de la Contratación 

 

Exp.: ECON/000271/2020 

 

Resolución del Consejero Delegado de la Agencia para la Administración Digital de la Comunidad de 
Madrid, por la que se inicia el expediente de contratación denominado: “MANTENIMIENTO DE 
LICENCIAS ERDAS APOLO ESSENTIALES IMAGE WEB SERVER”. 

 

De conformidad con lo que establece el Artículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 

del Sector Público (LCSP), en uso de las atribuciones que me han sido conferidas de conformidad con 

lo dispuesto en el Artículo 10.8.2 b) de la Ley 7/2005, de 23 de diciembre, de Medidas Fiscales y 

Administrativas, y a la vista de la propuesta de contratación efectuada por la Dirección de Innovación, 

Datos y Transformación Digital, 

 

RESUELVO 

Autorizar el inicio y ordenar la tramitación del expediente de contratación del servicio denominado 
“MANTENIMIENTO DE LICENCIAS ERDAS APOLO ESSENTIALES IMAGE WEB SERVER”, cuyo 
presupuesto máximo de licitación asciende a 32.670,00 - euros, IVA incluido. 

Motivación de la necesidad del contrato: 

Madrid Digital facilita a los proveedores de cartografía de la Comunidad de Madrid las herramientas 
y el soporte necesario para la producción y difusión de información geográfica. 

Además proporciona la infraestructura que permite poner a disposición de los ciudadanos de la 
Comunidad de Madrid una serie de visores de información geográfica que muestran esta cartografía 
en aplicaciones Web. 

Image Web Server (IWS) es el software encargado de servir estas imágenes a los distintos aplicativos 
y visores cartográficos (Nomecalles, Planea, Visor de Carreteras#). En la actualidad se dispone de 
dos Licencias de APOLLO Essentials IWS que están trabajando en dos servidores balanceados para 
conseguir un buen rendimiento y alta disponibilidad. 

En la actualidad, para garantizar la operatividad y disponibilidad del software anteriormente citado, 
resulta necesaria la contratación de los servicios de mantenimiento y actualización, al objeto de lograr 
un mayor rendimiento y operatividad del producto. 

Para garantizar la cobertura de las necesidades descritas, y siendo competencia de la Agencia 
proporcionar el servicio que se pretende, atendiendo a la especificidad de los servicios que constituyen 
su objeto, y la necesidad de abordar los mismos de manera eficaz y con las garantías requeridas, 
procede la tramitación del oportuno expediente de contratación. 

 

Madrid, a fecha de firma 

LA CONSEJERA-DELEGADA  
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